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AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 324812025, Articulos Nro. 397 y 398

Considerando las atribuc¡ones y competencias del M¡nisterio de Tecnologías de la lnformación y
Comunicación (N¡lTlC), en el marco de lo dispuesto en los Artículos Na 397 y 398 del DECRETO Nq

324812025, POR EL CUAL SE FEGLAMENTA LA LEY NS 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE. DE 2024
"OUE APBUEBA Et PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PAFTA EL EJEFCICIO FISCAL
2025", respecto al pedido de au'torización realizado a través del Portal de Solicitud de Servicios del
NllTlC (servic¡os.mit¡c. gov.py) :

lnst¡tución: Ministerio de Desarrollo Social (MDS)

NOMbTE dEI IIAMAdO: ADOUISICIÓN DE LICENCIAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y
PRODUCTIVIDAD EN LA NUBE

lD del llamado: 474.'194

Se ha real¡zado el anál¡sis corespond¡ente a las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS presentadas por
la ¡nstitución requirente, y se concluye:

Autor¡zado con Observación:

" Tras la revisión del Pliego de Bases y Condiciones (PBC), se constata que el OEE ha dado
respuesta favorable a las observaciones recibidas. Se deja conslancia de la justificación remitida por

el OEE en su dictamen técnico donde indicó cuanto sigue: "La solución Microsoft 365 Bus¡ness
Premium no constituye únicamente la adquisición de l¡cencias de productiv¡dad. sino que incluye
servicios críticos en la nube tales como: correo electrónico ¡nstitucional, almacenam¡ento de
documentos, gest¡ón de ¡dentidades, colaboración en línea y med¡das avanzadas de seguridad
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AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 324812025, Articulos Nro- 397 y 398

(protección contra malware, ransomware, phishing, fuga de información, entre otros). El uso de
estos servicios implica el tratam¡ento, almacenam¡ento y transmisión de información sensible y de
carácter instituc¡onal, cuya protección es responsabil¡dad del Organismo del Estado. En este
sentido, la Política de Segur¡dad de la lnformación de la República del Paraguay (Decreto N'
6209/2016) establece que las entidades deben adoptar práct¡cas de gestión alineadas a normas
internacionales, particularmente la ISO/lEC 27001, a fin de garantizar la confidenc¡alidad, integr¡dad
y disponibil¡dad de la ¡nformación. Por lo tanto, se solicila que el proveedor que provea, gest¡one y
dé soporte a las l¡cencias cuente con la certificac¡ón ISO/IEC 27001, dado que: Asegura que la
empresa tiene ¡mplementado un S¡stema de Gest¡ón de Seguridad de la lnformación (SGSI), con
controles de seguridad, gestión de r¡esgos y planes de continuidad que reducen Ia posibilidad de
incidentes y también otorga confianza al OEE de que el proveedor maneja adecuadamente los datos
y accesos administrativos relacionados con la platalorma en la nube. Garantiza trazabilidad y
cumpl¡miento normativo en los procesos de soporte y administrac¡ón de servicios crÍt¡cos. En
consecuencia, la exigenc¡a de la certificación ISO 27001 no constituye una limitac¡ón arbitraria a la
participación de oferentes, sino una condición minima necesaria para salvaguardar la seguridad de
la información pública, en línea con los estándares internacionales y la normativa nacional vigente."
En consecuencia, no se identif¡can observac¡ones adicionales ni reparos a la solicitud de
autor¡zación de compras TIC presenlada por el OEE. F¡nalmente, se deja constancia de que et
veredicto de cumplimiento emilido se basa exclusivamente en las Justif¡caciones y documentaciones
proporcionadas por el OEE, s¡endo este el único responsable del conten¡do, veracidad e ¡ntegridad
de las Especif¡caciones Técnicas (EETT) y/o del Pliego de Bases y Cond¡c¡ones (PBC), así como del
uso y destino posterior de los bienes y/o servic¡os adquiridos.

" Se ha realizado el anális¡s en base a la documentación e ¡nformación enviada sobre los
Lotes/ltems correspondientes a ciberseguridad: Sin observaciones
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